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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Nulidad electoral 

Radicación:   15001-33-33-004-2020-00033-00 

Demandantes: Procuradores 45 judicial II y 178 judicial I para 

asuntos administrativos. 

Demandados: Sonia Esperanza Pedraza Cárdenas y Concejo 

Municipal de Muzo 

 

 

I. ASUNTO 

 

Conforme a lo dispuesto en la audiencia de pruebas celebrada el 26 de agosto de 

2020, el Despacho procede a pronunciarse sobre las pruebas allegadas por el 

Concejo Municipal de Muzo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

En audiencia inicial de 12 de agosto de 2020, se decretó, entre otras, la siguiente 

prueba documental a solicitud de la demandada Sonia Esperanza Pedraza 

Cárdenas. 

 

“- Oficiar al Concejo Municipal de Muzo para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente al recibo de la correspondiente 

comunicación, remita: 

 

a) Copia de las actas, grabaciones de las sesiones, acuerdos y actos 

administrativos suscritos en el trámite del concurso para la elección de 

personero y así como todas las actuaciones posteriores a la finalización del 

concurso que permitió la elección, nombramiento y posesión de la doctora 

Sonia Esperanza Pedraza Cárdenas. 

 

b) Copia íntegra del expediente administrativo contractual que permitió la 

suscripción con la empresa de Consultoría y Asesoría Territorial “ECAT 

Ltda.”- Contrato de prestación de servicios de mínima cuantía No MM-MC-

CM-2019-002, incluidos los documentos de la etapa precontractual, 

contractual y post contractual, propuestas presentadas e informe final 

allegado por el contratista.” 
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Asimismo, se requirió al apoderado del Concejo Municipal de Muzo para que 

allegara al plenario copia del expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de los actos demandados. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se libró el oficio Nº AMRS 01-J04-2020-00033 de 12 

de agosto de 2020, el cual fue enviado al correo electrónico del apoderado de la 

señora Sonia Esperanza Pedraza, en esa misma fecha.  Posteriormente, a través de 

correo electrónico de 18 de agosto de 2020, el apoderado de la señora Pedraza 

Cárdenas acreditó el trámite impartido al referido oficio. 

 

Mediante comunicaciones enviadas a través del correo electrónico  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 25 de agosto de 2020,  el 

apoderado del Concejo Municipal de Muzo y el presidente de dicha corporación 

allegaron la documental solicitada por el Despacho en audiencia inicial de 12 de 

agosto de la presente anualidad. 

 

Sin embargo, en audiencia de pruebas celebrada el 26 de agosto de 2020, al 

advertir que la documental no fue enviada por la Oficina de Servicios de los 

Juzgados Administrativos de manera previa a la realización de la audiencia y que 

no tuvo acceso a la información suministrada, el Despacho dispuso continuar con el 

desarrollo de la diligencia, en aras de impartir celeridad al trámite, y poner a 

disposición de las partes el referido material probatorio mediante auto escrito 

notificado a través de estado electrónico. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Bajo este panorama, el Despacho encuentra que el apoderado del Concejo 

Municipal de Muzo envió adjunto a su comunicación de 26 de agosto de 2020, la 

siguiente documentación que referenció como expediente administrativo, dividido 

en 2 partes, así: 

 

Parte 1 

 

1. Acta de sesión del Concejo No 003 de 10 de enero de 2020 

2. Certificado de existencia y representación legal de la empresa ECAT de 25 

de enero de 2017 

3. Contrato de mínima cuantía No MC-CM 2019-002 de 20 de septiembre de 

2019. 

4. Formato único de hoja de vida  DAFP de la empresa ECAT Ltda. 

5. Informe final de pruebas y entrega el 90% de los resultados del proceso de 

selección de personero, presentado por la empresa ECAT Ltda. 

6. Oficio No MM-CM-O46 de 07 de febrero de 2020, mediante el cual se 

suministró respuesta al requerimiento efectuado por el doctor Fabio 

Leonardo Serrano Novoa, procurador 178 judicial para asuntos 

administrativos. 

7. Acta de posesión de la doctora Sonia Esperanza Pedraza Cárdenas como 

personera municipal 

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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8. RUT de la empresa ECAT Ltda. 

9. Resolución No 25 de 09 de diciembre de 2019, por medio de la cual se 

establece la lista de elegibles dentro del concurso público y abierto para la 

selección de personero 

10. Resolución No 06 de 10 de enero de 2020, por medio de la cual se publican 

los resultados de la entrevista y la lista de elegibles 

11. Resolución No 07 de 20 de enero de 2020, por medio de la cual se nombra 

personero del municipio de Muzo 

12. Resolución No 08 de 20 de enero de 2020, por medio de la cual se subsana 

un error en la Resolución No 07 de 2020 

13. Resolución No 16 de 01 de octubre de 2019, por medio de la cual se 

convoca y reglamenta el concurso público de méritos para proveer el cargo 

de personero. 

 

Parte 2  

 

1. Archivo denominado contrato ECAT, que contiene los siguientes 

documentos: 

- Certificado de disponibilidad presupuestal de 02 de septiembre de 2019 

- Estudios previos del contrato 

- Invitación Pública No MM-MC-CM-2019-002 

- Planilla de recibido de propuestas de 17 de septiembre de 2019 

- Propuesta presentada por ECAT Ltda. 

- Acta de cierre de la invitación pública de 17 de septiembre de 2019 

- Contrato de mínima cuantía MM-CM-2019-002 de 20 de septiembre de 2019 

- Acta de inicio del contrato de 23 de septiembre de 2019 

- Póliza de cumplimiento del contrato 

- Solicitud y registro del compromiso presupuestal 

- Resolución No 16 de 01 de octubre de 2019 

- Constancia de publicación de la Resolución No 16 de 01 de octubre de 2019 

en la cartelera del Concejo Municipal, suscrita por el personero del municipio 

de Muzo el 03 de octubre de 2019 

- Solicitud de publicación del concurso público de méritos para promover el 

cargo de personero para el período 2020-2024, en la emisora “Tu Muzo 

estéreo”, suscrita por el secretario del Concejo Municipal de Muzo 

- Oficio No MM CM 211-2019 de 15 de octubre de 2019 dirigido a la 

Procuraduría Provincial de Chiquinquirá, mediante el cual se informa la 

apertura del concurso de méritos para proveer el cargo de personero 

- Captura de pantalla del correo electrónico de 15 de 0ctubre de 2019 

- Constancia de desfijación de la Resolución No 16 de 01 de octubre de 2019, 

suscrita por la personera de Muzo el 16 de octubre de 2019 

- Listado de admitidos y no admitidos en el proceso de selección del 

personero municipal 

- Informe final, entrega de resultados de la empresa ECAT Ltda de 28 de 

noviembre de 2019 

- Certificación bancaria de la empresa ECAT Ltda. 
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- Certificación de pago de aportes a seguridad social y parafiscales de la 

empresa ECAT Ltda. 

- Certificación del cumplimiento a satisfacción del contrato, suscrita por la 

presidente del Concejo Municipal de Muzo el 29 de noviembre de 2019 

- Acta de recibo final y liquidación del contrato de mínima cuantía No MM-MC-

CM 2019-002 

- Planilla de asistencia a la prueba de conocimientos del concurso de méritos 

de 08 de noviembre de 2019 

- Factura No 226 de 28 de noviembre de 2019, expedida por la empresa 

ECAT Ltda. 

- Certificación bancaria de la empresa ECAT Ltda. 

 

2. Oficio No MM-CM-O48 de 07 de febrero de 2020, mediante el cual se 

suministró respuesta al requerimiento efectuado por el doctor Fabio 

Leonardo Serrano Novoa, procurador 178 judicial para asuntos 

administrativos. 

 

Por otra parte, el presidente del Concejo Municipal de Muzo envió la información 

que se relaciona a continuación: 

 

1. Grabación de la sesión del Concejo Municipal de 20 de agosto de 2019 

2. Acta No 051 de 20 de agosto de 2019, mediante la cual se autorizó a la 

mesa directiva del Concejo para que inicie el proceso de selección del 

personero municipal, período 2020-2024. 

3. Expediente del contrato suscrito con la empresa ECAT Ltda. 

4. Acta de posesión en el cargo de la doctora Sonia Esperanza Pedraza 

Cárdenas 

5. Resolución No 06 de 10 de enero de 2020 

6. Resolución No 07 de 20 de enero de 2020 

7. Resolución No 08 de 20 de enero de 2020 

8. Grabación de la sesión del Concejo Municipal para la elección del personero, 

de fecha 10 de enero de 2020. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en audiencia de pruebas de 26 de agosto 

de 2020, para efecto de asegurar el principio de publicidad de la prueba y el 

derecho de contradicción de las partes, se pondrán estos documentos a 

disposición de las partes, mediante el enlace que Secretaría enviará a los correos 

electrónicos suministrados por los extremos y demás sujetos procesales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Poner a disposición de las partes las pruebas documentales 

allegadas por el apoderado y el presidente del Concejo Municipal de Muzo, a 

través de los correos electrónicos de 25 de agosto de 2020, conforme a lo 

expuesto en esta providencia. 
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SEGUNDO.- Por Secretaría enviar el enlace de acceso a los documentos 

relacionados en la presente providencia, a través de los correos electrónicos 

suministrados por las partes y demás sujetos procesales.  Déjense las constancias 

del caso.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

20d66e92c1e7fd9d29ea9564cdad09f284966fdfb0984441ba814fcba1997ceb 

Documento generado en 27/08/2020 04:26:42 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 23 

de hoy 28 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


